
Presupuesto 2017

06 - DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS

920 - Administración general

Programa:

Departamento:

0601 - Servicios Generales de Hacienda y Finanzas

010 - Servicios Generales de Hacienda y Finanzas

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso ingresos económicos

El programa de servicios generales recoge los objetivos y acciones generales del Departamento que impulsa la
dirección así como los de apoyo y coordinación que corresponde a la Secretaría Técnica. En lo que corresponde a
los objetivos de género, corresponde a la dirección propiciar el cambio de cultura en la organización, introduciendo la
perspectiva de las personas en la toma de decisiones. Por otro lado corresponde a la Secretaría Técnica el
seguimiento del plan anual de igualdad y la implementación de determinadas actuaciones.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

Personas adultas

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Buen Gobierno

Objetivo anual: Crear las condiciones políticas y estructurales para desarrollar la
estrategia del mainstreaming de género

Transformando las políticas públicas

Línea Estratégica:

Generalización de la integración de la perspectiva de género en todos los planes estratégicos de los departamentos

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

29/12/201725.397,62 02/01/2017Total línea actuación

29/12/2017Determinación de las
medidas a incluir en el plan
de igualdad

12.698,81 02/10/2017
1.1 Acción

29/12/2017Control de la ejecución del
plan de igualdad

12.698,81 02/01/2017
1.2 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

100,0090,00Porcentaje 90,0080,00% de ejecución del plan anual de
Igualdad

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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06 - DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS

932 - Gestión del sistema tributario

Programa:

Departamento:

0610 - Dirección General de Hacienda

100 - Administración Tributaria

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso ingresos económicos

Integrar la perspectiva de género en los servicios que se proporcionan para facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y en las actuaciones de control para el cumplimiento de dichas obligaciones.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

Personas adultas

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Economía para la sostenibilidad de la vida

Objetivo anual: Redistribuir recursos entre las distintas esferas económicas reconociendo
el trabajo no remunerado y situando la cooperación y no el ánimo de lucro
como motor central del sistema socioeconómico

Diversas esferas económicas

Línea Estratégica:

Realización de estudios para conocer en profundidad el impacto de género de los diferentes impuestos, y sus
exenciones fiscales, incorporando la valoración de este criterio entre los que se tienen en cuenta para tomar las
decisiones fiscales

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/12/201721.696,44 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2017Elaboración de informes
sobre IRPF, Impuestos sobre
la Riqueza y Grandes
Fortunas y Resumen Anual
de Rendimientos del trabajo
mostrando la distribución por
sexo de sus principales
variables (rendimientos;
bases; reducciones cuota;
deducciones).

21.696,44 01/01/2017
1.1 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

100,00100,00Porcentaje 100,00100,00Cumplimiento de las acciones
planteadas en el año

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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06 - DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS

925 - Atención a los ciudadanos

Programa:

Departamento:

0610 - Dirección General de Hacienda

110 - Atención ciudadana y Educación Tributaria

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la educación y al conocimiento

Necesidad de implementar un módulo de educación tributaria a partir de 4º de la ESO integrando la perspectiva de
género.
Integrar la perspectiva de género en los mecanismos de recogida de opinión de las personas contribuyentes
guipuzcoanas.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Buen Gobierno

Objetivo anual: Implantar un modelo de gestión pública que facilite la integración de la
perspectiva de género actuando sobre los factores que sitúan a las
mujeres en posiciones de desigualdad

Transformando el modelo de gestión

Línea Estratégica:

Elaboración de unas pautas generales para crear y usar información útil aplicando la perspectiva de género

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

29/12/20175.403,00 02/01/2017Total línea actuación

29/12/2017Obtención de estadísticas
sobre el uso de los servicios
a la ciudadanía desde la
perspectiva de género

2.701,50 02/01/2017
1.1 Acción

30/06/2017Establecer criterios para el
desarrollo de un módulo
educativo en materia de
economía y fiscalidad en

2.701,50 03/04/2017
1.2 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

60,0068,00Porcentaje 68,0070,00Porcentaje de uso de los servicios
departamentales de atención desde
la perspectiva de género

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

los centros escolares
guipuzcoanos que
contemplen la perspectiva de
género.
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06 - DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS

931 - Política económica y fiscal

Programa:

Departamento:

0620 - Dirección General de Finanzas y Presupuestos

200 - Presupuestos y Finanzas

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso ingresos económicos

Hay que integrar la perspectiva de género en los procesos de decisión. Ahondar en la transversalidad de género
incorporando una persectiva de igualdad y equidad en todas las políticas, a todos los niveles y etapas, por las
personas gestoras involucradas.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Economía para la sostenibilidad de la vida

Objetivo anual: Redistribuir recursos entre las distintas esferas económicas reconociendo
el trabajo no remunerado y situando la cooperación y no el ánimo de lucro
como motor central del sistema socioeconómico

Diversas esferas económicas

Línea Estratégica:

Revisión y análisis desde la perspectiva de género y la sostenibilidad de la vida, de las directrices y programas
presupuestarios de la DFG para la elaboración de los presupuestos departamentales, estableciendo en su caso
medidas correctoras

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/10/20174.973,33 01/03/2017Total línea actuación

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

100,00100,00Porcentaje 100,000,00Número de programas
presupuestarios que integran la
perspectiva de género/ Total
programas pertinentes

50,0025,00Porcentaje 0,000,00Número de programas
presupuestarios que especifican
medidas para superar las
desigualdades detectadas/ Total
programas relevancia alta

SiSiSi/No NoNoObjetivos de igualdad de
género=actuaciones prioritarias en
directrices presupuestarias

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/10/2017Identificar los indicadores
presupuestarios desde la
persectiva de género con los
utilizados en el plan de
Igualdad

523,50 01/06/2017
1.1 Acción

31/10/2017Coordinar la elaboración del
informe anual de evaluación
de impacto de género del
presupuesto y de la cuenta
general

4.449,83 01/03/2017
1.2 Acción

Utilización, entre los criterios de priorización de los programas presupuestarios forales, del de  impacto positivo en la
sostenibilidad de la vida

2. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

15/09/20171.308,78 01/06/2017Total línea actuación

15/09/2017Elaborar directrices
recogiendo entre los criterios
de priorización de los
programas el impacto positivo
en la sostenibilidad de la vida

1.308,78 01/06/2017
2.1 Acción
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06 - DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS

931 - Política económica y fiscal

Programa:

Departamento:

0630 - Dirección General de Política Fiscal y Financiera

300 - Política Fiscal y Financiera

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso ingresos económicos

Disminución de la brecha existente en el ámbito de la igualdad de género

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Economía para la sostenibilidad de la vida

Objetivo anual: Redistribuir recursos entre las distintas esferas económicas reconociendo
el trabajo no remunerado y situando la cooperación y no el ánimo de lucro
como motor central del sistema socioeconómico

Diversas esferas económicas

Línea Estratégica:

Realización de estudios para conocer en profundidad el impacto de género de los diferentes impuestos, y sus
exenciones fiscales, incorporando la valoración de este criterio entre los que se tienen en cuenta para tomar las
decisiones fiscales

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/12/201748.263,73 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2017Visibilizar en la web los
estudios y trabajos realizados
en materia de igualdad

16.087,91 01/01/2017
1.1 Acción

31/12/2017Elaboración de informes
sobre IRPF, Impuestos sobre
la Riqueza y Grandes

32.175,82 01/01/2017
1.2 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

16,0016,00Número 16,0014,00Nº de estudios llevados a cabo en
materia fiscal

1,001,00Número 1,000,00Nº de actuaciones emprendidas
para fomentar la reforma fiscal
progresiva

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

Fortunas y Resumen Anual
de Rendimientos del trabajo
mostrando la distribución por
sexo de sus principales
variables (rendimientos;
bases; reducciones cuota;
deducciones).

Estudio de medidas fiscales que no favorezcan unos modelos de convivencia sobre otros ni fomenten la división sexual
del trabajo, y análisis de su impacto desde la perspectiva de equidad y progresividad.

2. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/12/201716.087,91 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2017Análisis de tributación de la
familia y los sesgos de
género. Deducciones
reembolsables

16.087,91 01/01/2017
2.1 Acción

Fomento de la recaudación fiscal basada en una mayor progresividad de los impuestos directos y en un mayor peso de
los impuestos al capital respecto a los del trabajo.

3. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/12/201716.087,91 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2017Estudio del IRPF. Base única 16.087,91 01/01/2017
3.1 Acción

Introducción de una tasa/impuesto reproductivo que grave a las empresas con ánimo de lucro, a partir de los estudios
previos necesarios sobre su cuantía y viabilidad, valorando la vinculación de este ingreso con el gasto destinado a
socializar los cuidados.

4. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/12/201716.087,91 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2017Proyecto de norma foral de
sociedades que incorpore las
propuestas que mejoren  el
impacto de género del
impuesto a través de los
incentivos.

16.087,91 01/01/2017
4.1 Acción
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06 - DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS

932 - Gestión del sistema tributario
Programa:

Departamento:
0640 - Tribunal Económico-Administrativo Foral
400 - Tribunal Económico Administrativo Foral

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso ingresos económicos

Recopilación de datos de personas reclamantes en función del género, desglosado por impuestos.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :
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